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Se conocen los nombres de los señores 

que el Gobierno piensa nombrar para for
mar la Comisión xtraparlamentaria que 
durante el mes de Enero ha de formular 
el anteproyecto de ley de la autonomía 
regional.

Nada tenemos que decir, sino que son 
las más altas autoridades de todos los 
partidos políticos; que el Gobierno está 
bien representado por el presidente, pero 
en su sola persona; que el partido o rama 
del liberal a que pertenece no tiene más 
que un representante, y que los catala
nes están en el mayor número.

La composición de esa Comisión de
muestra una gran sinceridad en el conde 
de Romanenes, y tal vez sea este el úni
co modo de llegar a una solución prácti
ca y de concordia.

Asegúrase que algunos se negarán a 
entrar en esa Comisión. No lo creemos.

El señor Lerrux, el señor Alba y el se
ñor Besteiro, son los que, especialmente, 
se señalan como los que se han de negar.

¡Ellos sabrán por qué! Nosotros no po
demos ni adivinarlo.

No pueden decir que el asunto carece 
de importancia para que ellos se moles
ten, puesto que está agitando y pertur
bando a España, que necesita, ahora más 
que nunca, tranquilidad.

Tampoco pued-n aducir que el proce
dimiento sea contrario al Parlamento, ni 
que le reste ni un ápice de su soberanía, 
dado que de lo que se trata es de un an
teproyecto, que las Cortes soberanas pue
den modificar en su día.

Por otra parte, todos esos señores, co
mo la representación de sus partidos, han 
concurrido más de una vez a las reunio
nes que el presidente del Congreso ha 
provocado en su despacho para limar as
perezas y facilitar la labor del Salón de 
sesiones.

¡Esto sí que fué siempre obrar a espal
das del Parlamento, y, sin embargo, se 
solucionaron asi más de una cuestión que 
no hubieran hallado sanción en público!

Se trata ahora, sencilla y públicamen
te, de adelantar la obra de las Cortes y 
de no desperdiciar mañana el tiempo que ; 
el Parlamento necesita para otras cosas. ;

Además, en las deliberaciones de la i 
Comisión se pueden exponer razones por 
unos y por otros y se puede llegira un 
acuerdo, cuando tal vez no fuera posible 
conseguirlo en público, por compromi
sos políticos © per exigencias de amor 
propio.

Los que no acepten puesto en la Comi
sión, digan lo que digan para justificarse, 
probarán que no quieren ir a una ave
nencia y que no les conviene que termi
ne ese motivo de agitación e intranqui
lidad. 1

Mas, como decimos, y es muy sabido, 
que España necesita hoy estar unida y 
acabar con ese y con todos los p-etextos 
de agiteción, los que obstruyan el camino 
de la paz interior contraerán una gran | 
responsabilidad.

La opinión pública, que los mira, sa
brá apreciar el momento y los hechos; no 
olvidará quiénes son los que vuelven la 
espalda a su deber, y los tendrá presentes 
para todos los efectos.

No esperamos que a ninguno falte la 
sensatez debida, y sí que todos acepten y 
colaboren de buen grado y de buena fe a 
solucionar un problema que es preciso 
terminar en seguida, para atender a los 
internacionales, en bien de la Patria.

Del Ministerio de Marina
El próximo reemplazo

\ Se ha dispuesto que el primer llamamiento 
ordinario de marineros del primer grupo de la 
primera situación del servicio active, se verifi - 
que con fecha i de Enero próximo, en un to
tal de dos mil hombres, y que los contingentes 
con que cada apostadero deben contribuir a 
mismo sean; Ferrol 1.024, Cádiz 408 y Carta
gena 568.

El servicio de Aviación
En lo sucesivo, cuando el Ministerio de la

| Guerra anuncie concurso en el que los 
dúos de marinería pueden presentarse
servicio de aviación, las instancias de

indivi- 
para el

_ __ los que 
lo soliciten deberán ser cursadas al Ministerio, 
a fin de que se resuelva lo que se considere 
procedente.

Suboficiales y sargentos
Para evitar demoras en la tramitación de las 

solicitudes y propuestas de reenganche de les 
suboficiales y sargentos de infantería de Mari
na, se dispone que en las filiaciones que se 
acompañen a dichas solicitudes, sa cuide de 
consignar todas las vicisitudes de los promo 
ventes hasta el día de la fecha de las instancias, 
haciéndose constar que están acogidos a la ley 
que fije su situación, y que las propuestas in
dividuales de reenganche deben ser redactadas 
de puño y letra del capiiáo de la compañía a 
que pertenezcan los interesados.

LASOLAS SD(TROPA
Pocos días faltan pira finalizar el año, y 

cuando esperábamos una disposición creando 
las Academias regionales; otra, ascendiendo a
alféreces a los sargentcs y suboficiales, a quie
nes correspondiese, hasta cubrir las plantillas, 
y una tercera disposición con el reglamento 
por el que han de regirse en lo sucesivo las 
ciases de tropa... nos encontramos en el Dia
rio Oficial con una Peal orden concediendo 
una prórroga de dos meses a los oficiales de la 
escala de reserva y clases de segunda categoría, 
para poder optar a los beneficios de la ley, en 
el nuevo estado de cosa que crea...

Dos meses de prórroga, a partir de la publi
cación de unas reglas y bases que ahora se es
tán estudiando, que aclararán lo hasta ahora 
apenas bocetado... y nosotros que lo veamos 
si Dios nos concede una larga vida.

Claro es, que siempre es de aplaudir al ge
neral Berenguer por la concesión de esi pró ■ 
rroga: peor hubiera sido, como ocurrió en 
otras ocasiones, apremiar para elegir a ciegas 
y a salga lo que saliere; pero mejor hubiera 
sido aprovechar bien los seis meses transcurri
dos desde que se aprobó la ley, y haber resuel-

i to ya de una vez el problema de las clases de 
tropa, tantas veces planteado y continuo semi
llero de constantes equivocaciones.

Pasan los años, y ya van seis desie que la 
ley de 1912 ordenó <?rear las Academias Regio 
nales y muchasSirgentos pusieron en ellas sus 
esperanzas, como base para ingresar en las Acá / 
demias militares y obtener el anhelado ascenso 
a oficial.

Ahora, una nueva dilación, que a nuestro 
juicio podría tener una compensación acepta- 

I ble; ¿cómo? .
Anunciadas están las plazas de este año en 

l la convocatoria para las academias: ¿por qué 
no se reserva la mitad para sargentos y subofi
ciales?

Otro asunto pendiente que puede resolverse 
sin esperar la publicación de las reglas en estu
dio es io referente a los brigadas.

Manda la suprimir esta categoría, han sido 
promovidos casi todos a suboficiales; quedan 
trescientos o cuatrocientos brigadas a lo sumo, 
entre todas las Armas y Cuerpos, que por no 
tener ya función propia, desempeñan en reali
dad, la de los suboficiales; y siendo el sueldo
casi el mismo (apenas siete u ocho pesetas de 
diferencia) de aquéllos, ¿por qué no
ciende y desaparece de una vez esa
que tan corta vida ha tenido en 
militar?

la

se les as- 
categería 
jerarquía

Confiamos en el buen sentido y
orientación del actual ministro de

excelente
la Guerra,

cuya gestión sigue con interés la opinión mili
tar, que ya tiene pruebas de su voluntad por 
algunas iniciativas dignas de aplauso, tales 
como la creación de Depósitos de víveres para

el suministro del rancho de la tropa, la pupre- j En una reunión previa que anoche celebra
s oa de intermediarios y contratistas, el ensayo | ron en el domicilio de don Melquíades Alva- 

personal de cocineros civiles, el propósito ¡ rez los diputa ios reformistas que se hallan en 
c e liquidar de un modo rápido los créditos de Madrid, se adoptó el criterio de no aceptar la 
yitramar, pagando a los licenciados lo que se dssignación hecha por el presidente del Conse
les a leuda y por último, la resolución Lvora- jo a favor de los señores Alvarez y Pedregal 
b c sobre los quinquenios de los'Subalternos, para formar parte déla Gomisi n extraparla-

No desaprovecha el tiempo el general Beren mentaria que ha de estudiar el problema de la 
guer; eso es lo que mantiene la esperanza de I autonomía.
que el asunto de las clases de tropa se estudia- I Esta tarde, a las cinco, se reunirá la Junta 
ta activamente y se resolverá de una vez, ga- nacional del partido reform sta.
naAd/°iel tlemp0 Perdido- De esta reunión se facilitará una nota oficio-

Así lo esperara j s . | sa, en la que se expondrán las razones en vir-
' XX tud de las cuales los señores Alvarez y Pedre- 

n| . .......  - gai no aceptan el puesto papa que han sido de
HA h 1 1 • signad®s en la mencionada Comisión.

Mi |H VwlvlilW UV id Tampoco aceptarán puesto en la Comisión
___ _  los socialistas, a juzgar por lo que decía el ór-

Acuerdos de la Mancomunidad I gano deI Part,do en su número del día 20 del 
Ba r c e l o n a  28.-A las nueve de la noche aCtUHh ,

¡ terminó la reunión del Consejo permanente ’Hemos de manifestar, en cuanto respecta a 
de la Mancomunidad, con asistencia de los I nuestr0 Partid®, que los socialistas ne tendrán 
parlamentarios adjuntos. I rePresentación alguna en dicha Comisión.

i La reunión h auredo tres horas. I Muestres compañeros ni están dispuestos a
Al final facilitaron la siguiente nota oficiosa: I per^er e' tiemP0 ni a ser instrumentos de nin- 
«El Consejo ha examinado el problema de ha^hdad-*

la autonomía municipal, y todos coincidieron I senor Lerroux fué interrogado anoche 
en que era condición inseparable déla autono- aceptará la designación que por el
mía de Cataluña. I ,c^e de! Gobierno ha si io hecha a su favor para

Por tanto, estimaron que el establecimiento formar parte de la Comisión extraparlamen- 
de la autonomía para los Municipios corres- f -
ponde al Parlamento de Cataluña. I Manifestó el señor Lerroux que, como ya ha

Seguidamente se pasó a estudiar algunas po- expu^st0» se someterá a lo que en definitiva 
nencias presentadas acerca de la redacción del I resue va el Directorio del partido republicano, 
estatuto autonómico y de la organización de I LaS impresíoues q116 se tienen acerca de la 
ios servicies de Cataluña autónoma. actitud en que se supone colocado al Directo-

Enterado el Conse o de la lista de los com- rl°’ S°n contrarias a la aceptación, 
ponentes de la comisión extraparlamentaria, y I ¿Aceptarán los regionalistas? 
Mim^nd0 qu« es de interés excepcional que Hasta m nana domingo no se sabrá si acep- 

r^T-nteK8ayS7°n^ tan o no, depende de los acuerdos que se to- 
unanimidad de C.taluna, ha acordado convo- men en la Asamblea de la Mancomunidad, 
car para el domingo próximo a todos los par- que ha sido convocada
h-ñTn7 Tn '““J a Cüant0S' Sin sel l0’ Corno el c°nde de Romanones les ha conce- 
nnr 1^1 l a PUb lCamente sus simPaths dido la mitad de los puesios de la Comisión y 
por las reivindicaciones autonomistas deCata- como son los más interesados, la resolución 
luna, concretadas en el mensaje. I nn? a’HnntPn tínnr • । ic-. , „ . , adoPlen tiene excepcional importancia yFinalmente, se adoptaron otros acuerdos so- es lógico que el Gobierno y la opinión la espe- 
bre cuya ejecución resolverá definitivamente ren con interés. '
el Consejo en la reunión del domingo.» I "

El nombramiento de la Comisión ha produ- | .......
cido expectación extraordinaria. í o

Se asegura que algunos de los nombrados 1^ OanGera CSpanOla 
se negarán a aceptar el cargo.

La Comisión extrapurlamentaria q BlL“A0 f7 ~En la SeSÍÓn celebrade esta tar-। , . de en el Ayuntamiento fué aprobada, con elAyer pubicamus los nombns de los señores voto de carlistas, mauristas, republicanos v 
SH 7 'V C°A Rominoncs' Para socialistas la moción de los republicanos para 

constituir ra Comisión extraparlamentaria en- ! qUe en los días de fiesta sea izada en el bakón 
hl^lm? r 7? a y P°nenCla aCerCa del eSU I de la Casa Consistorial la bandera española 
gione” d r S'mí!q imtOnÓ,nlco a ,as re" Fué «i-nítida una enmienda del capitular 
b El ¡FÍA Ha I T z - . I iaimista señür Liona, por la cual el día de lann^h k' del,G°blemo manifestó mas tarde I fiesta de San Ignacio, patrón de Vizcaya on- 
qUw haDia recibido algunas contestaciones a sus I Hpnró ai a . • • 7 ’
requerimientos. a /7 Ayuntamiento, junto con la ban-

„ i a . dera de Espam» la de la matrícula de Bilbao« La primera de estas contestaciones ha | _ _____ _ _
sido la del señor Maura, quien acepta resuelta
mente m¡s indicaciones, comprendiendo que lo 
que se persigue es una labor patriótica para so- i 
lucionar un problema de gran transcendencia I Gn la cacería de Múdela 
en la política española.» . I '

Además de la carta del señor Maura, recibió Avpr mIíA .
el conde de Romanones, en las primeras horas ¿ Ó 67 el COtO de Mudela’ en
de Ja tarde, otra del señor Alca'á Zamora, d^d® se ha 0r^_nizado una cacería en su ho- 
aceptando el puesto que se le señalaba en la nrnh ^na? var,os aristócratas- Hoy 
Comisión. ^aldra probablemente para el mismo punto, el

También recibió otra carta, aceptando del I ce^de de ^omanone5- 
señor Sánchez de Toca con la salvedad de que mkmn rLI* Ta ia  60 e I
él lleva a la Comisión su criterio personak ’ 86 de ,0S resU,ta-personal. dos de la gUerra; uno de Jos aristócratas afírmó

Los que no aceptan que Alemania saldría plenamente vencedora de
Uno de los que no aceptan es el jefe de los Ia contienda, y el conde de Romanones sostu- 

conservadores, ssñor Dato, quien envió una j vo que vencerían los aliados, 
carta al conde de Romanones en que así se lo I —Apuesto mil pesetas—dijo el aristócrata,
comunicaba, fundando su decisión en motivos I —Acepto la apuesta, y dobíO la cantidad 
de salud. j contestó el conde.

Acepto las dos mil pesetas—repuso el aris
tócrata.

Todo esta discusión había surgido en torno 
a un artículo de A B C, en el que un colabo 
rador escribía acerca de la victoria segura de 
Alemania. El Rey quedó nombrado árbitro de 
la apuesta y depositario de las cuatro mil pese
tas. Se firmó un papel, y bajo sobre lacrado se 
encerró en un cofrecillo, cuya llave guardó el 
Rey.

Mañana se abrirá dicho sobre, y el Rey pro
cederá a la entrega de las cuatro mil pesetas al 
conde de Romanones, que ha resultado ganan
cioso . .

LA APUES rA FUÉ...

_ DE LA GUERRA.—-Traslado de tropas a los campamentos’

miliar español condecorado
El Gobierno francés ha concedido la cruz de 

oficial de la Legión de Honor a don Francisco 
Bens y Argandoña, teniente coronel de nues
tro Ejército y delegado deí alto comisario de 
España en Marruecos en Cabo Juby, como 
premio a los relevantes servicios prestados a 
los náufragos del vapor «Qued Sebou».

roja.

DUROTE EL ARMISTICIO

Los aliados
£a marina italiana a la francesa

Pa r ís  27.—El ministro de Marina ha recibi
do un vibrante mensaje del almirante italiano 
Del Bonno.

En ese llamamiento se recuerda el valeroso 
y briilente papel desempeñado por los marinos 
franceses que, unidos a sus camaradas italia- 
aos, ejercieron la policía en el Adriático du
rante tres años y medio, a pesar de las desfavo
rables condiciones que ayudaban al enemigo.

«Me felicito—dice el almirante italiano—al 
poder expresar mi admiración y la de todos 
los italianos por los marinos franceses y sus 
bellas cualidades de valor, habilidad y disci
plina.

Toda Italia confunde en un mismo senti- 
miente de admiración a los hijos de Francia y 
a los suyos propios muertos en el mar y en el 
campo de batalla, en cumplimiento de una 
ardua y gloriosa labor.

El reuerdo de su hermoso sacrificio será un 
lazo que unirá para siempre en un sentimiento 
de camaradería y amistad sincera a las dos na
ciones hermanas.»

Poincaré, en el mesa
Pa r ís 27.—El Presidente de la República 

visitó las regiones de los Ardenas, principal
mente Sedán, Mezieres, Gharleville, Rethel y 
Voucieres.

Antes se detuvo en Dun del Mosa, a causa 
de la crecida del río, pues tuvo que esperar la 
llegada del automóvil, por no poder circular 
los trenes.

€n la Sorbona
Pa r ís  27.—Se ha ceiebiado en la Sorbona 

una mamL-stación, organizada por la Unión de 
amigos de Alsacía y Lorena, para festejar la li
beración de dichas provincias.

Ha presidido el consejero de Estado Charles 
Wurtz, y se ha leído una carta de Wiison, en 
la que dice:

«Tenía catorce años cuando estas provincias 
fueron arrancadas a Francia.

Tuve siempre desde entonces el presenti
miento de que un día podían ser libertadas y 
devueltas.

Estoy muy agradecido al Todopoderoso por 
el papel que me ha permitido desempeñar en 
su liberación.»

£a entrega de vagones
Pa r ís  27.—Los alemanes deben entregar a 

Francia, hasta el día 16 de Enero, 5.000 loco- 
motorasy 150.000 vagones en buen estado.

La Comisión receptora francesa, según un 
radio de Ñauen, rechaza todos los vagones 
porque no han sido reparados hace lo menos
tres años.

La Agencia Wolf, anuncia una protesta con
tra esta agravación de las condiciones del ar
misticio.

Las fábricas alemanas, especialmente las de 
Munich y de Essen, fabrican millares de vago
nes diarios.

No tienen, por lo tanto, más que entregár
noslos.

Los centrales
Rumor de asesinato del Kaiser

Pa r ís 27.—Anoche circuló el rumor de que 
el ex Kaiser había sido asesinado.

No se ha recibido ninguna confirmación de 
tal noticia.

£0$ rojos en triunfo
Be r n a  27.—Ayer continuaron en Berlín los 

desórdenes.
No hubo combates; pero los grupos • de in

dependientes recorrieron la ciudad con cane
lones, en los que aparecían inscripciones con
tra Ebert y Scheidemann.

No hubo ningún encuentro serio.
Los grupos ocuparon la Redacción del 

waerts con una ametralladora, haciendo
Vor- 
apa-

recer dicho diario con caracteres rojos.
La Bandera Roja publica artículos extra- 

ordieariamente violentos, en los que se dice 
que Ebert debe dejar el Gobierno y se reclama 
con urgencia la formación de una Guardia

£a confusión arrecia
Be r n a  27.—A pesar de los comunicados ofi

cia, es, parece que el Gobierno berlinés ha ca
pitulado ante los marines.

Parece que se van a producir conflictos entre 
el Gobierno y el Cuartel general.

Ei Congreso de marinos exige la dimisión 
del Gobierno Ebert Haase, al que quieren sus
tituir por un Gobierno formado por Liebk- 
necht.;

M.C.D. 2022
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LINEA DE BUENOS AIRES j $

LIN^A DE NEW-YORK,¡CUBA MEJICO
l in e a :b r a s il -pl a t a

Saliendo de Bilbao,^Santander, Gijón, Coruña y Vigo para Río Ja-

LINEA DE CUBA-MEJICO

SILVESTRE SEGARRA E HIJO 
VALL DE UXO (provincia de Castellón)

Solidez:-:Comodidad:-: Econorpía
Garantía de su duración.—Sométase a rigurosas pruebas

timnoxwwi 

Oirgano efigie eSata®

SAllim 89 Wf.4?A8TA99 431

neiro, Montevideo f Buenos Afres; emprendiendo el viaje de regreso 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Caanrias,

rtPGRND RF OPiNlAN IWbtiB* DIFIRIO iNDEPEMDlEriTE^
UKynnu u e- uriniun ................. ............... ‘ . y. -.nnnr.ónoooooQpqpoooooooaaCiaoooodqéóDooaoiiiyiaooobodSdOhoaclDOOODOooooDdbooaDDnaonoaoooDOOOoe cacao?
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Servicios de la Compañía Trasatlántica
Saliendo de Bilbao, de Santanaer, de 

ljón¡y de Coruña, para Habana y Veracruz. Salidas de
Veracruz y de Habana, para Corufia, Gijón y

Santander.

Saliendo de Barcelona, de Málaga y de 
Cádiz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; 

y emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de
Montevideo.;

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Málaga y de Cádiz, para New-York, Habana y Veracruz.

rv-i*”rtX««*"Vnr*i3W*n ve n-e» ','»i»ur*w>Wrwu'#y’.'?v»MCWA»vWJe*eW

Receso de Ver«crux y de Haba.au cen escala 
. j en New-York.

LD^A DE VENEZUELA-(X)LOMBÍA 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, 

de Málaga, y de Cádiz, para Las Palmas, Santa 
Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana. 

Salidas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto, Cabello, La 
Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de

Vico, Coruña, Gijón Santander y Bilbao.
Además de los indicados servicies, la Compañía Trasatlántica tient 

establecidos los especiales de los puertos del Mediterrádeo a New-York, 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filipinas, 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán oportunamente en cada 

viaje.

Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tener! 
Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 
Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y 

de la Península indicadas en el viaje de ida. '

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado come ha acreditado en su dilatado servicio. Todos ios va
pores tienen Telegrafía sin hilos.

También se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tos del mundo, servicios por líneas regulares.

- Las fechas de salida se anunciarán con debida Inoportunidad.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
—— COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS 1— 

Capital social: 12.000.000 de pesetas efectiva^ 
g^-t g—। eomptetamente desembolsado i—i :

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos.

53 años de existencia.

SEGUROS SOBRE Ut VIDA : SEGUROS CONTRA INCENDIOS 
SEGUROS DE VALORES : - : SGUROS CONTRA ACCIDENTEN

:BaReBLesa: : : BURGOS : :

D

Dóriga y Casuso

Teléfono núes) 6S»Apartado de Corroo», núm. 74

1 A 1 --------------------------------------
_________

gran fábrica ae crlpargcrtcrs para el Ejército

M»IW M WE
SANTHNDBR

Agentes de la Compañía Transmediterránea de Barcelona.— Delegados de la Compañía 
general de Carbones, S. A. de Barcelona. — Agentes de la firma .Harris Dixoa, Ld.,

--v 11 । 11 1— de Londres —

Modelos especiales pai a regiones de piso húmedo 
y montañoso.

Construcción especial para Melilla, Ceuta y sus 
limítrofes

El mejor pujante del mundo, que no irrita por su espe
cial mineralizacién; única en las enfermedades de la piel, 
iota, obesidad, estreñimiento, y úlceras varicosas, etc.

Agua Valdezarza
;< NATURAL ¡MEDICINAL SEGUN BROTA DEL MANANTIAL X 

2— ________ LA MAS AGRADABLE DE TOMAR
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Léase Folleto Médico con Análisis “Verdad".-Pídase en principales farmacias y Depósito Central
Mterl«de - w.Bte en fer»noln.*¡lf re.Id.epe*. del enéiisi. por el Cuerpo de te.nid.d, R.el erden eirclerde SI de *Beste de 181*

=;aRENaL, 26, Madri-i-FELIPE SHNTOS

Vickers, sons and Maxim Limited |
Oída* en Londres: 3^ VIctorta Street. S. W.-Constructore. de buques de todis clase, tan- : 

t» de guerra como mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos calibres para e , 
Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Maxim, etc., ametrallado 
ras y municiones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros de Barrow-in-11 ui nes (antes a 
val constiucclón and Armaments GJ Ltd. at Asrrow in-Furnes,, /brica de aceros, cañones y ; 
blindajes de Scheffield (River Bon Works); fábrica de cañones de fuego rápido, faBCtra11™^ í 
y municiones de Erlth y,Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ametraUadoras. moa- , 

proyectiles de PhcencU (Ffecenct. de I» Armo C/ Ltd. Pbcencb-Gu.púzco.-^tóa- 
deLtuchos metílicos de Blrmlngham; fibrlc.de «ñones de tiro rápido ); 

M de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería en Dartford; fábrica en North K-not, pat ■ 
= royectUes; polígono, de Eskmeala y Eynstord.-Buques de guerra cousb Hdos en lo. :
* Barrow-ln-Fumess: «San Paulo», buque de combate de primera clase, de 19..00 toneladas 
, «.Soo «bailes, para el gobierno brssüeño; «Almirante Grau» y «Coronel BolognesI», cru 
Los tipo de «Scout., clase de 3.100 toneladas y I4.eoe challo., para el gobierno peruanos ;

Burik», crucero de primera clase, de ¡5.aoo toneladas y 19.700 «bailes, para el gobierno ruso 
Aatori», buque de combate de primera clase,kde 15.950 tonelad« y 16.000 «baUos, para e 
«biemo japonés; «WlkN», buque decombate de tS.aoo toneladas y 15.000 «bailo», pya « ; 
íeMemo japonés; «Libertad», buque deÉ combate de primera clase, de 11.800 tondadas y 
A seo «bailes, para el gobierno chlleno.(comprado per d gobierno Ingléa). Cambiado de 
Mímbrese llama «Triumph». Ford gobierno Inglés: «Natal», crucero de primera dMe.de 
si.5S, toneladas y .3.300 «bahom «Sentlnd» y «Ski nuscher» crucero tipo de «Scout» da 
¿ di a.90» tondadas y 17^00 «batió»; «tiamlnlon», buque de combate de 6.35a toueladat y 
tg.aoo «baUos; «iUng Altred», crucero de primera dase, de 14.100 tondadadm y 30.000 « 
J®iloa: «Vengeance», buque de combate de primera ciase, de 11.95» toneladas y 13.500 «ba- . 
»«• «Hogue», crucero de primera cb™, de 11.000 tondadas y ii.ooo «bailo»; «Powerful», 
@ucero protegido de primera dase, de 14.500 tondadas y 15.000 «baUos; «Amphltrite», cru- 
«6» protegido de primera dme, de tondadM y tl.o* «bdlm; «Nioba», crucero pro 
tuJde de primera dw, de n.w ¡endada, y r6.5* «bellos. Buqum m««ntes «nriraldo, 
12»! d «Smpres. of Indto. «Kmptw oí Ghbta» y aimprem of JapOu», S.^ to- 

Mladm y 10.000 eabaUoi. Moedi ttado d alo t«7» l«*a te hdu, w ha» eemtreMo yojw- 
de MttetMdMMl

i

PRECIOS DE Mi5®IPCIÓH

ProvlflclRg, írtHWBfre» 
^tfenjero, alleh, .

, I.5G
, 5,00
, 45,00

TW.IfR BE MUrCiCS

Idem, lints.
6 MotklM !nd«8tiMA ...«••#«

S® ptane, comunleat»®. ..»•*•'' 
» Notlelw, entre otro» ta?or«iiadu>fla8- . = . £90

f

I

El Ejército de España, al igual1 que lo hacen 
todos los demás del mundo, debe adquirir sus 
prendas de vestuario determin ando las carac
terísticas que han de tener las telas conforme 

a su uso y aplicación.
La fijación de características y su comproba
ción, permite adquirir la seguridad de que la 

prenda durará el tiempo determinado.
Reuniendo todos los modelos que se presenten 
a concurso, las condiciones estipuladas y ne- 
cesarías, en la elección del más coiaveniente no 

habrá duda.

fruncí acó Gómez- R.odulfo
Íabrissiiií be paños en «6¡ar, ofrece la$ prenOas en estas conOiciones

SECCION DB¿C0NFBCJG10N|

Madrid.-Hileras, 4, primero
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DESDE CANARIAS

Botones de muestía
De cómo trabajan los representantes en Cor

tes en las Palmas por su distrito, da clan noti
cia den A. Rodríguez en nuestro colega La In- 
for ¡nación.

Véase parte de lo que dice:
Ultimamente lleg’. a nuestras manos un pe

riódico de Gran Canaria, y por él nos entera
rnos cómo casi en un mes, en unos cuantos 
días solamente, pquelios representantes en Cor
tes y aquellos jefes políticos han sabido recabar 
de Su Majestad un sin fin de mejoras, todas, 
claro está, señores que aquí dirigís el cotarro 
político, a costa del sumiso, del desventurado 
país tineif- ño.

En Fomento, coadyuvando a las aspiracio
nes de Gran Canaria, el señor Cambó ha con
cedido la inclusión en Jos Presupuestos de la 
nación, del proyecto de ensanche del puerto de 
la Luz y del de los Bañaderos, y por si estos 
dos tueran pocos, también del de Agüimes.

No h -bía suficiente con los proyectos de en
sanche de esos tres citados puertos, y las conce
siones han sido también ampliadas a obras pú
blicas, concediéndose un crédito de 3oo.eoo 
pesetas para obras en aquel privlligiado grupo 
de islas.

En Gracia v Justicia, el señor Algente ha lo
grado impedir prosperara el proyecto formula 
do de rebajar la categoría a aquella Audiencia 
Territorial.

El mismo diputado por Gran Canaria, ha 
conseguido el reconocimiento a los funciona 
ríos judiciales del cincuenta por ciento del 
sueldo como gratificación de residencia.

Y por si también esto fuera poco, asimismo 
el señor Argente ha conseguido la autorización 
a los consejeros del Cabildo de peder formar 
parte del Tribunal contencioso administrativo.

¿Para aquí la relación de mejoras que últi
mamente se han concedido a la Gran Canaria?

No. En Instrucc ón Pública también ha con
seguido el señor Argente dar sus «golpecitos», 
logrando incluir en los Presupuestos geuerales 
del E tado, el sostenimiento del Instituto gene
ral y técnico de Las Palmas, así como también 
de la Sección administrativa de primera ense
ñanza. Con'ello se alivia el Presupuesto de 
aquel Cabi.do insular, nada menos que en 
170.000 pesetas.

No habían de reducirse a esto las gestiones 
délos políticos de Las Palmis, e igualmente 
han conseguido del señor Argente, que obten 
ga, como excepción, el que en Las Palmas se 
verifiquen las oposiciones de maestros y maes 
tras para ingreso en el Magisterio, que siempre 
han venido verificándose en Santa Cruz de Fe 
nerife o en La Laguna únicamente.

No, no pueden parar tampoco en esto las 
mejoras logradas para Gran Canaria, y se ha 
conseguido que las almenas norm Jis'as pue 
dan servir escuelas interinan^ente en squei gru
po de islas, haciendo allí sus prácticas y exáme 
nes, y no en Tenerife.

Además, hay que apuntar también el des 
glose de la Sección administrativa de la pro
vincia, independizando el grupo oriental del 
occidental.

Y como «ñapa», forzoso es consignar igual
mente Ja creación de 71 escuelas nacionales 
nada más que para el grupo oriental, de las 
84 que fueron concedidas para todas las islas, 
o sea que cuenta hoy aquel grupo con tantas 
escuelas como todas las que había en la pro
vincia hssta igiS.

Normal de Maestros de Canaria, en la cual 
pueden en lo sucesivo cursar estudios alum
nos de aur. bos sexos.

Este sistema de coeducación no lo goza en 
España sino la Normal de Las Palmas, y así, 
mientras la juventud femenina o masculina 
que aspira a la carrera de la Enseñanza en Gran 
Canaria puede cursar sus estudios en aquella 
isla, no obstante contar tamoién nosotros con 
Instituto y Normal de maestras, los jóvenes de 
Tenerife que quieran seguir estudios del Ma- 
gsterio, han de tener que trasladarse a Las 
Palmas.

¡Y eso que aquí hubo una Normal de maes
tros. que hasta hace poco se podían cursar ta 
les estudios en el Instituto, y que por apatía y 
vergonzosa sumisión de nuestros políticos, ta
les ventajas las hemos ido perdiendo!

¿Be quieren más pruebas de los grandes be
neficios que nos han hecha de poco tiempo a 
esta parte los jefes de la política en auge y los 
representantes p rlamentarios, en contia de lo 

: que han hecho los de Gran Canaria?
Ahí está la oposición sistemática a que Jas 

obras del Instituto se concluyan, la oposición 
también—¡que as.o da h blar de estás cosas!— 

; a que h Facultad de Derecho de ma stra na
ciente Universidad pueda verse completada...

♦* *
El mismo colega con la firma de don B. Her

nández añade:
«Dice el Estatuto del Magist rio:«Las oposi

ciones se celebrarás en las capitales de provin 
cia», así, concretamente. Pero, ¿no es extraño 
lo que ocurre, así como que por la «lucida» re
presentación de Tenerife en las Cámaras no se 
halla interpelado al ministro de Instrucción 
para que declare con qué atribuciones aumen
ta a 50 las 49 provincias de España, diciendo 
en la Gaceta, a! publicar la convocatoria a 
concursos, «Provincia de Canarias y Provincia 
de Gran Canaria?»

—— 1 >-• -- :r inmim

GUASA UNCIT1
Desincrustante para calderas de 

baja y alta presión
Dispuesto su empleo en los bu
ques de la Armada por diferen

tes RR. 00.,
GIRO Y .a»

Paseo de San Juan, 
BARCELONA

-a

DESDE CANARIAS

LOS MUSEOS
Lugares en que están establecidos y horas 

en que pueden visitarse los principales Museos 
de esta Corte:

Anatómico del Colegio de San Carlos, calle 
Atocha, número 106 y 108; de las catorce 
a las dieciséis.

Armería Real, plaza de la Armería; de diez 
a trece.

Pedagógico, calle de Daoiz, núm. 7; de nue 
ve a dieciséis.

De Ciencias Naturales, paseo de la Caste
llana, núm. 70; de nueve a doce y de las quin
ce a las diecisiete.

Jardín Botánico, de diez a una y media.
Museo de Ciencias Naturales (las obras de 

Zoología, Botánica y Geología pueden consul
tarse en el nuevo local del Museo, Palacio de 
Ja Industria y de Jas Artes (Hipódromo,) de 
ocho a dos.

Del Jardín Botánico, plaza de Murillo; de 
nueve a doce y de las quince a las diecisiete

Academia Española, de nueve a doce y me
dia.

De Pesas y Medidas, paseo de Atocha; de 
meve a trece.

Biblioteca de Derecho (Universidad Central), 
de ocho a dos (los domingos, de diez a doce).

Academia de la Historia, de diez a una.
Naval, plaza délos Ministerios, número 7;. 

de diez a trece.
Escuela de Sordpmudos y (Siegos, de tres a 

ocho.
■ Nacional de Pintura y Escultura, paseo del 
Prado; de diez a diecisiete.

De Artillería, calle de Méndez Núñez; de 
ocho y media 1 doce y media.

De Reproducciones artísticas, calle de Al
fonso XII, núm. 28; de ocho a dieciocho.

Escuela Industrial (San Mateo, 5), Julio y 
Septiembre, de ocho a dos.

Arqueológico Nacional, calle de Serrano, 
número i3; de diez a dieciséis.

Biblioteca del Real Conservatorio de Músi
ca y Declamación, de diez a dos.

Instituto Geográfico y Estadístico, de nueve 
a una. •

Facultad de Medicina, de ocho a trece. (Los 
domingos, de diez a trece.)

Museo de Reproducciones Artísticas, de 
nueve a catorce.

Compsiia Urrenilalaria Í2 Tahacos

Lñ BOLSA
VALORES Y GIROS | Día 26

4 po r  100 INTIRIOR

Serie F..........................
» E............... .........
> D...........................
» C........ . .................
» B...........................
» A...........................
» GyH............ .. 

Diferentes........ ............... 
An corriente...................
Fin próximo...................

4 POR IOO EXTERIOR 

Serie F............................

75
77 
?8
79
Z980
Z980
00
00

20 
60
90 
00
25 
00 
00 
00

»
E.; 
D . 
c.. 
B.. 
A.

1 GyH....................  
Diferentes...........................

4 POR 100 AMORTIZABUK

Serie E...........................

86
86
8?
87
87
87
88
00

75
75
7560
75
75 
00
00

» D 
C 
B 
A

Día 27

77
7Z
78
7980
80
79 
00
00

20
30 
00
00
25 
00
00

ocr 00

86 
00 
87 
00 
*7 
87
88
87

86 
00
80 
00
80
80

80

ASPIRANTES A OFICINAS MILITARES

Lcaba dt editarse 
el Reglamento de Jlrcbívos
Obra de gran interés, para oficinas de Jos 

Cuerpos, Centros y dependencias, y para Jos 
aspirantes a ingreso en el Cuerpo auxiliar de 
Oficinas militares, para el cual está anunciada 
una convocatoria.

Precio: DOS pesetas
Se envía franco de porte, al rec bir la nota 

de pedido y su importe, precisimente por giro 
postal, dirigiend se a don Narciso Giben, es
cribiente de O. M. en la sección de Interven
ción del Ministerio de la Guerra.

Al hacer el pedido dígase el número del 
giro.

Según anuncia la Gaceta de 22 del corrien
te, el Consejo de Administración de la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos, ha acordado la 
distribución de un dividendo de 42,50 pesetas 
por acción, pagaderas sobre el cupón número 
53 de los títulos ai portador.

Los cupones se presentarán al cobro desde 
el día 7 de Enero próximo, en la Caja de 
Efectos dei Banco de España y en las sucursa
les del mismo en provincias.

Hi1 ' ""

ESPECTACULOS
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REAL.—A las 9 Andrés Chenier.

CENTRO. (Compañía Borrás). — A las 
5,3o. Esclavitud.

A las 10,25, La loca de Ja casa.
™,l ........

EsPANOL.—A las 10,. I odo lo vence el 
amor o La pata de cabra.

A las 6, Todo lo vence el amor o La 
pata de c bra.

- INFANTA RABEL —A las 5,30, Milita
res y paisanos y Pepa la Frescachona o El co
legial desen uelto.

A las 10,15 (popular), En cuerpo y alma y 
E tío político.

Diferentes......................... . . ....
5 POR IOO AMORTIZARLE (ANT.°) 

^erle F.............................................. ..... ......

» E..................................
» D... .............................
» C ...................................
» B............ .........................
» A.....................................

Diferentes.................................
OBLIGACIONES TESORO

Serle A., 4’75 por 100 de 500
' pesetas.....................

» B., de 5.000 pesetas.. ..
Serie A, 4 por 100.................. 

» B.................................

00
*5

84
85
00

00
00
00 
?5 
00
00

00
00 
00
00 
00
00

00
00
00
00
00
03

, APOl O.—A las 4,3o, Jugpito y su novia, 
Los sueños del buert Per quín y El niño judío.

A las 10,15, Juanito y su novia y El chi
quillo

ZARZUELA.—(Compañía Rosario Pino).—
A lás 6, La ley de los hijos. ’
A las 10.15, La ley de los hijos.

94
94
94
94
94
95

10 
00 
00 
00
00 ¡
50

93 20
00 00
94 50
94 60
95
94

00
90

94 00

• ARA —A las 5,, Como el agua de la sie
rra, En asuntos del querer, Consolar al triste 
y Balder.

A las 10, Místet Beverley y Bálder.

GUM1CO. - A las 4. función de Inocentes.
A 10 15, Los misterios de París.

100
100
102
100

35
35 
00
00

100
100
102
102

CÉDULAS

Banco Hipotecario, 4 por 100.' 98
Idem 5 por 100..........................106
Canal Isabel II, 4 por 100.. | 85

00 98
00 106 
00 . 00

I VELADAS.—A las 4,45, La suerte pe-
80 I ira.
70 1 A las 6, El agua del Manzanares.
50 j A las 7,30, El siglo de óro.
00 I A las 9,15 La madrastra.

A las 10,130 (doble), El ogro y El cotarro
I nacional.

10
10 
00

JVuestra^mcultur^
Canarias, con 44 4 000 habitantes, la región 

que, s quiera por su situación geográfica y por 
»u inquebrantable fidelidad a la Patria, debie
ra el Gobierno atender preferentemente, cuen- 
330.000 ai^líabetos. |¡¡Que vergüenza!!!

La provincia tiene a su cargo el aumento 
gradual de sueldo a los maesrros establecido 
por el art. 196 de la ley del 57; las Diputacio
nes provinciales, con raras excepciones, se bur 
laron de este precepto.

El Escalafón provincial se divide en tres ca-, 
tegorías; pertenecen a la primera, eu Canarias, 
seis maestras y sei : ma. stros, cada uno con izó 
pesetas anuales; a la segunda, 9 y 9, con 75 pe
setas, y a la tercera, 30 y 3i con 50, resultando 
que le importaba a la provincia esta atención 
5 900 pescas, pues ia Corporaciór provincial 
tuvo dinero para adquirir un palacio, pero 
quedó a deber a los ma stros per el indicado 
concepto, 28 anulidades; fijarse: 165.200 pe
setas

Pasó este servicio a los Cabildos, y al de Te
nerife le corresponden 2 925 pe&etes alaño; ha 
pagado una anualidad; resta hs demás.

Preparación completa
_ para Oficinas militares

Explicaciones para los ejercicios de la 
próxima convocatoria, con programas y 
papeletas, por Profesorado práctico y per
sonal del uei po.

Horas de clase: de ocho y media a doce 
de la noche.

a
Honorarios: 20 pesetas mes (incluida 
mecanografía.
Queda abierta la matrícula.
Ordenes generales para oficiales: o,25

? ejemplar.
6 Academia: Corredera Baja, núm. 10, 
? principal.
¿ Envíese toda ia correspondencia con la 
i dirección siguiente:

SR. D. A. MURCIANO
Apartado Correos núm. 522.

liklita fíMita de Iiiifii

AYUNTAMIENTO DI MADRID

Resultas 4 rp por 100........... ..
Empréstito 1868, 3 por 100...
Expropiación interior 5 por 100
Cédulas del Ensanche, 4 ip 

por 100.............................
Deuda y obras, 4 112 por 100.
Villa JMadrid.............................

ACCIONES

Banco de España.....................
Hipotecarlo..................   1
HispRno-Amcricano................. <

Central Mejicano ........ ... . .;
Compañía Cíe Tabacos ....... .
Explosivos.............................  
.Azucareras preferentes............  
Idem ordinarias..'........*..........
Altos Hornos Vizcaya.............  
Duro-Felguera.........................  
Madrid-Zaragoza-Alicante.......  
Norte España F. C.... ..... 
Alcoholera................................

OILIGACIONIS

Azucareras no est., 4 por 100. 
Idem esiaosp............................. 
Alicante E.................   \
Nortes i.8.................................  
Idem Canfranc.........................  
Alsasua 1913............................  
Andaluces Bobad.*..................  
Tranv. Este Madrid............... 
Bonos Constr. Naval...;.......  
Obls. Felguera.........................

MOLIDA EXTRANJERA

Francos..............................   .
Libras est.................................  
Francos suizos.........................  
Liras ............................. .. ..
Dólares........................... .........
Marcos................................. . ..
Rds.s. ...........................

poo 
00 
00 
95

00
00

485 
000 
000 

00
358
358 
299

94 
00

000
000
231 
3?o 
363
000

83
00
00
00
DO
00
00
00
00

ICO

92
23

102

00 000
00
00
00

00
00

00
00

00 490
00 00c
00 240
00
00
00

124
357
100

00 292
50 371

00
00
00

00
00

00
00
00
00
00
00
00
00

00 94 75
00' 40 75
00 00 00
00 222 Ou
ool368 00 
00 3 ;o 5o
00 000

50 
00
00
00
00
00
00
00
00
00

00
81
25

77 7^ 
499 00 
324 oa

3 30

00

84 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00

103 
00

00
00
00
00
00
00
00
00
50
00

91
23

499 
00

ESLAVA.—A las 6, 30, La señorita está 
loca.

A las 10, 3o, Sueño de una noche de agosto.

CERVANTES. — (Comp ñia Ernesto Vil- 
ches.) —A las 3.30, La fórmula 3 K-a y 
A bordo del «Cervantes».

A las 6, La tía de Carlos y A bordo del 
«Cervann s».

A las 10, La tía de Carlos y A bordo del 
«Cervantes».

FRONTON MOd ERNO.~A las 4 de la 
tarde y 9,45 de la noche, grandes partidos de 
peJ'-’ta entre distinguidas señoritas.

a VICTORIA.—(Gafé Restaurante, 
Ancha, 18).—Grandes conciertos tarde y no
che. J
inn ii ■■■ B

CINEMA X —(antes Noviciado). Monu
mental programa —Grandes novedades.

ROYa l TY —¡arde, alas b; noche, a las 
10, Cinematógrafo.—Grandioso y escogido 
programa.

PROYECdÓNES —Recreo de verano el s* 
tío mas fresco y de mayor comodidad de Ma. 
drid.

URAN v 1A.—Sección continua de cuairc 
a una.

GRAN TE Al RU.—Palacio del cinemató- 
grat°-—-Selectos y escogidos programas.

De 5 a 12,30.—Noche: butaca, 50; palcos, 4 
pesetas. ■' T

I i? FUENGARRAL (Fuencarral, 145). 
I Estupendo programa.

50 (Ei cine ntós amplío y ventilado de Madrid),

25 I BARblERI—Kursal de varietés. —Sécelo- 
00 I nes. 5» tarde y 9, 30, noche.—20 hermosas 
oo art'stas.

Ha logrado el señor Argente que el m’nistro 
de Instrucción Pública resuelva favorablemen
te un expediente de coeducación en la Escuela

lí

DE EA GUERRA.—Perro transportando víveres

Museo Arqueológico Nacional (la consulta 
de libres requiere la previa autorización del 
j^fe del Museo), de nueve a doce

Escuela Industrial (San Mateo, 5), de ocho 
a catorce.

Academia Española, de nueve a doce y me
dia.

Biblioteca Nacional, de ocho a catorce. (Los 
aomingos, de diez, a una.)

Archivo Histórico Nacional, de ocho a dos. 
(Los domingos, de diez a doce.)

Escuela de Veterinaria, de ocho a catorce.
Jardín Botánico, de diez a trece y media.
Filosofía y Letras (Instituto de San Isidro), 

de nueve a trece. (Los domingos, de once a 
trece.)

Biblioteca del dlstritode Chamberí (paseo de 
Ronda, núm. 2), de dieciséis a veintidós. (Los 
domingos, de diez a una.)

Sociedad Económica Matritense de Amigos 
del País, de ocho a una.

Biblioteca del distrito de la Inclusa (ronda de 
Toledo, núm. 9 , de dieciocho a veintidós. 
(Los domingos, ce diez a una.)

Bibáoteca de la Facultad de Derecho (Uni
versidad Central) de ocho a catorce. (Los do
mingos, de diez a doce )

Ministerio de Hacienda, de nueve a trece.
Academia de la Historia, de diez a trece.

00 000 I ...
I COMEDIA.—A las 6, cine). Hamiet.—A

BOLSA DE b a pc e l o n a  I las io, 15, Los cien mil hijos de San Luis
Interior, 77,67.—Amortizable 5 por 100, | ■m"1 ———,

9 4 7 5 —Exterior, 8 7,00 —Nortes, 71,75. -Ali - I Ma K 11N. — n las 6, E) irescu de Coya,
cantes, 73,40.—Andaluces, 67,50. -Orenses, I A laii 7, *5» El tambor de granaderos 
24.10. Hispano Colonial, 68,37.—Crédito Mer- A las I0> 15, (dqóie) La guardia amarilla 
antii, 73,00. — Fabacoa hiiipinas, 181,00.— I 7 Perico de aran juez, 

brancos, 91,45. —Libras, 23,78. —Río Pía I —T
‘an 000 00 „ SALON CHANT¿CLER.-Eiito de Che-
80U.A k >£ BILBAO | lito — Secciones a las siete, diez y once y cuarto

Altos l loraos, 225,00.—belguera, 246.00.— | A las doce, fiestas artísticas en el cabaret de 
Explosivos, 301,00. - Resineras, 253,60. — Chelito. de
Vizcaya, 16,25; Izarra, 505,00. — Marítima I - . ______________
Bilbao, 455.00. — Mundaca, 473,00.— Sa- | «'ftnM'rnM ’bero, 1080 —Papelera, 139,50. —Banco I , V ^TON cEN FRAL.—A las 4 de la 
de Bilbao, 20.05.-8013, 29 50.—Nervión I Lat ae*. Partido a 5o tantos a paia.
24,50 — Vascongada, 11.35. — La Robla,’ 'I1 • 1
000,00. — Bachi, 27.05.—Gascuña, 000,00.— I CINEMA l SPANA. — Empresa Royait». 
villaodrid 000.—banco Vasco, 300.—Banco | Seleaori continúa aesde las 4. Butacas, o 3s 
Vizcaya, 00,00—Unión, 10.15 —C.e Unión | General, 0,20. Tarde y noche.
Minera, (*oo.—Industria, 000.00.—Río de la i ■*,*,,*,■**—i*—***i^**— 
Plata,555.5o.-Guipuzcoana, 535.-F. c. Vm  TRIANON PAl ACE. - Temporada de
congados, 530. -Caí , 303.—Norte de España, I varietés.
539,00.—Alicante, ooo. — J Lesaca, ooo.— i Farde y noche cinematógrafo, 
ibay. 00.—L’bniS 23,63.—H. Ibérica, 900 00 | Exito inmenso de RaquelTMeller. 
Ayuntamiento Bilbao, 00,00.—Francos, 00,00 1
b o l s a  DE PARÍS ; tA BOLA DE ORO.-(San Bernardo,

Exterior 4 por 100, 00,00.—Renta france- 64>-—Music hall para familias. Orden, bue¿ 
sa, 3 por 100, 00,00.-Nortes, 900,00.-Afican- gu^to, moralidad Selecto esjectáculo de va
tes, 000,00.—Andaluces, 000.—L-bras, 25,98. i riet&- Entrada por 1 ^consumación.
Liras, 85,00 —Frs. Suizos, 110,75.—u^fa 6 ...
ces; 5,45.—Pesos oro Args. 5,61 ip — j ROMEA.—cinema y varietés.—lecciones,
corona^ suecas, 000,^0.—C. Noruegas, 0 00,00. 1 A ias se's y cuarto y diez y media.
Benamana, oco. -Portugal, 000.—Dinamar- | • Lunes y sábados aristocráticos.
quesas, 000,00. —Pesetas, • io8,5o.-Florines, 
000,00. I ^lüdlQMo de Pubilcidad.)»-Barbieri, 8.
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huelga que te agrava
Be r n a  27.—La situación en la cuenca del 

Ruhr sigue siendo crítica.
Mientras que en otros sitios se nota la dismi- 

nució ■ del número de huelguistas, en otros se 
señalan serios disturbios, debidos a la actitud 
incierta del Gobierno.

Ecos diversos
€l bolcheviklsmo en el Báltico

Lo n d r e s 27.—Comunican de Estocolmo al 
Times, que continúa siendo crítica la situación 
en Jas provincias bálticas, sobre todo en Es
tonia.

Los alemanes, al retirarse, han cortado las 
cotr unicaciones ferroviarias entre Reval y la 
frontera oriental, dejando sin defensa a las tro
pas contra los ataques de los bolchevikistas.

La encuadra británica, que había salido de 
Reval, ha regresado para defender la capital, si 
fuera necesario.

Estouia ha pedido a Suecia que envíe un 
cuerpo expedicionario; pero Suecia ha declara 
do que no podía intervenir.

Estonia ha pedido entonces ayuda a Finían • 
dia; pero la misma Finlandia está amenazada 
por los bolchevikistas, y, no puede retirar tro
pas de la frontera.

Derrota de lot DolcbeviRis
Lo n d r e s 27 —Telegrafían de Omsk al Ti

mes que continúan los triunfos en la región de 
l.katerinémbjrgo, y que el ala Izquierda bol- 
chevik sta está derrotada.

Cerca de la bifurcación de la línea de Per- 
khotarie ha sido capturado el entroncamiento 
de Sobk msk, con 900 vagones.

La 22.a división bo chevikista ha sido derro
tada, dejando 2 000 prisioneros.

Las tropas rusas están a 5o kilómetros de 
Perra y los bolcheviquistas evacúan la ciudad.

El frente ruso ha cedido un poco en los al- 
reaedores de Sarapoul, pero sostiénese delante 
de Oufa.

Ha Inttrvtnción en Rusia
Pa r ís 27.—En Oriente han surgido nuevos 

problemas.
La cuestión de la intervención de Rusia está 

sobre el tapete.
La ocupación por nuestras tropas y por los 

contingentes aliados de ciertos territorios hún
garos, Budapest y Presburgo, c^n un centro 
de avituallamiento en Fiume y de ciertes puer 
tos ruses del Mar Negro, como Odessa, Sebas
topol, Novorossisk, sin hablar de Bulgaria y de 
Turquía, exige un atento examen.

Por esto el general Franchet D’Esperey, co
mandante en jtfe de los ejércitos aliados en 
Oriente, ha sido invitado a venir a conferen
ciar con el Gobierno.

DI A RIO® OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA I

Además de las disposiciones que ayer an- I 
ticipamos, el de hoy publica las siguientes: I

Infantería
^Destinos.—Suboficiales: Don Manuel Ber 
nal, don Antonio Vilches y don Francisco Do 
mmguez, al regimiento de la Reina; don Julio I 
Cifue. tes, al del Príncipe; don Eugenio Isardo, 
al del Infante; don Julio Gudea Lozano, don 
Eustaquio Trapote y don Adelardo Sanz Ríos, 
al de Zamora; don Jacinto Pascual Rublanes, 
don Ricardo Garrido y don Manuel Becerra, 
al de Córdoba; don Jaime Tost Parales, don 
José Diez Sánchez y don Francisco Molí y 
Molí, al de San Fernando; don Marcelo Re
güero y don Alejandro Piñeiro, al de Zaragoza; 
don Eduardo Arlegui, al de América; don ! 
Francisco Escoto, al de Extremadura; don 
Agustin Fernández Chlcarro, ai de Castilla.

Don Diego Biázquez, al de Castilla; don 
Francisco Martín, al de Borbón; don Sixto 
Acebrón, al de Almansa; don Tomás Reye, al 
de Ga icia; dan Blas Garzón y don Pedro Gra
cia, al regimiento de Aragón; don Perpetuo 
Lara, al de Valencia; don Ignacio Pierola y den 
José Vela, al de Navarra; don José Ortelles, al 
de Aibuera; don Emilio Perrero, al de Lucha 
na; don Francisco Esteban, al de Lealtad; don 
Benigno Santiño, al de Asturias; don Antonio 
Martínez Marín, al de Sevilla; don Luis Vicen
te, al de Toledo; don Antolín Gancedo, don 
Alvito Lage, don José Alique, y don Antonio 
Sánchez Rodríguez, al regimiento Burgos.

Don José Díaz Alonso, al de Murcia; don 
Pedro Alfaro y don Eustaquio Ubago Alonso, 
al regimiento Cantabria; don José Solar, al de 
Gravelinas; don Alvaro Márquez, al de Ceri- 
ñola; don Silviano Jiménez y don José Hernán 

, Frty, al regimiento San Marcial; don Salvador 
Mescardó, al de Tetuán; don Juan Llobet 
Tró, don Aquilino Cadarso, don Luis Garre 
ras Serra, don Antonio Alonso Ustáriz, don 
Juan Alfonso Quílez y don Eugenio Redrí

don Deograciss Pérez Rodríguez, al de Las 
Palmas; don Francis:o Cmo y don Antonio 
Jiménez López, al de Africa; don Zacarías ' ¡ar
cía Gutiérrez, al de Andalucía; don Adolfo 
López Benítez y don Manuel Fernández Ruiz, 
al de cazadores Cataluña; don Juan Cardona, j 
al de Ciudad Rodrigo; don José Manzanares 
y don Eusebio Perelló, al batallón de Mérlda; 
don Federico Carbonell, al de Estalla; don 
José Marrero, al de Gomera-Hierro; don Ce
lestino Bravo Zambrano, al de Soria; don Fio 
rendo Acevedo, al de Murcia; don Angel 
Vicente, don José D'ez García, don Manuel 
Vidal López y don Ofelio Losada Gómez, al 
de Albuera; don Luis Mejías Pitarch, al de 
Toledo; don Manuel Cerrato, don Emilio Lu- : 
que Aldazábal y don Ricardo Vega del Cerro, ■ 
al de Gravelinas; don David Hernálz, al de 
Ceriñola, y don Ramón Lladser Beltrán, al de 
Ceuta.

Don Francisco Vargas, al regimiento del 
Serrallo; don Miguel Pardo, al batallón de Mé- j 
rida; don Juan Juncosa, al de Estella; don José 
Pastor, al de Alfonso XII, y don Luis Gonzá
lez Izaguirre, ai de Reus.

Sargentos: Don Angel Muñoz Ruiz. a la ( 
zona de Valladolid; don Bernardino Giral, al ■ 
de Covadonga, (por error de la anterior pro : 
puesta); don Timoteo Argote, al regimiento ’ 
Alcántara; don Adolfo Aramburo López, a la 
zona de Oviedo; don Modesto Cárdenas, al 
regimiento Infante; don César Martín Simón, 
a la zona de Salamanca; don Sebastián Catalé, 
a la de Alicante, y don Guillermo Morato Pé
rez, al Grupo de fuerzas regulares indígenas 
de Tetuán, 1.

Guardia civil
Destinos —1Teniente coronel don Rogelio 

Tenorio, a disponible en la primera región.
Comandantes: Don Ade aido Gutiérrez Ya 

que, a la comandancia de Huesca; don Nicolás 
Sánchez Gil, a la de Lé< ida; don Pedro A fon- 
so Trejo, a la del Sur; don Antonio Es:obedo, 
a disponible en la segunda región y afecto para 
haberes al cuarto tercio.

Capitanes: Don José García Aguila, al escua 
drón del 19.* tercio; don Emilio Alvarez Coa 
rasa, a la tercera compañía de la de Zamora; 
don Marcelino Gómez Plata, al segundo escua
drón de la de Cabdleríe del quinto tercio.

Capitanes (E. R.): Don Arturo Caoallero 
Caballero, a la octava compañía de la Coman 
dancia de Navarra; don Juan Haro López, a la। quinta de la de Cuenca.

Tenientes.—Don Francisco Delgado Hidal
go, a la Comandancia de Avila; don José del 
Valle Marijuán, a la de Pontevedra; don Mi

I guel Trillo, a la de Zamora; don José Casas 
I Oñate, a la séptima compañía de la Coman

dancia de Málaga, sección montada; don Ri-
I cardo Fresno, a la séptima compañía de la de 

Málaga; don Pedro Cortalre, a la Comandan-
| da del Norte; don Luis Vázquez Baralt, a la 

de Córdoba; don José Blanco Novo, al escua
drón del sexto tercio, y don José Rivaduila, a 
la Comandancia de Huesca.

Tenientes (E R.)—Don Francisco Paz Gon- 
I zález, a la Comandancia de Salamanca; don 
I Zacarías Marcos Rupérez, a la de Vizcaya; don 
I Mariano Villagrasa, a la del Oeste; don Mi ■ 
I guel Vela Aragoncilio, al escuadrón del sépti- 
I mo tercio, y don Juan Sánchez Morales, a la 
I Comandancia de Sevilla.

Alféreces <E. R.): Don Emilio Parada Suá 
I rez, a la Comandancia de Ciudad Real; don 
I Constantino Herrero, a la de Castellón; don 
I José Prieto García, a la de León; don Herme- 
I negildo Escuer, a la de Huesca; don Andrés 
I Rivadulla, a la de Valencia; don Zacarías be- 
I rrándiz, a la de Guadalajara; don Jesús Mora- 
I ga, a la de Tarragona; don José de Dios Medi 
I na, a la del Este, y don José Hernández Mu 
I ñoz, a la de Madrid. ,

Cuerpo auxiliar de Inten» 
dencia

Ascensos,—Ascienden al empleo inmediato, 
I el auxiliar de primera don Manuel Ardura, el 
I de segunda don Cayetano Barquero, el de ter- 
I cera don Eust qulo Santos, y los escribientes 
I don Ans :lmo Serrano y don Dionisio García 
I B-layos.
| El de mañana publicará las siguientes disposi

ciones:
Profesorado

Se nombra jefe de estudios de la Academia 
I de Artillería al teniente coronel don José Mi- 
I relis.

Se anuncia concurso para proveer una plaza 
I de comandante profesor en los Colegios de 
I Carabineros y dos de capitán en el de Huérfa- 
I nos de la Guerra.

Substitutos i
Se dispone que en lo sucesivo no se apli- ’ 

que a los soldados substitutos de Africa la i. 
expulsión del Ejército, y que en su lugar se I

Wilson, en Inglaterra
corrijan sus faltas.

Suboficiales
Se concede el empleo de suboficial al briga

da di Caballería don Leandro Guillén, y pa
san destinados a Dragones de Montera los del 
mismo empleo don Joaquín Cuadra to y don 
Leandro Guil én.

Sltuaclones
Pasa a supernumerario el capitán le Inge

nieros don Car os Pe áez, y a reemplazo el te
niente de Caballería don Joaquín Martínez y 
el capitán de infantería don A berto Serrano.

< Matrimonios
Se conceden reales licencias para contraer 

matrimonio al teniente de Intendencia don 
Antonio Castellary y al oficial segundo de In 
tervención don Arturo de Sequera.

Pr-san a situación de reserva con 
inmediato el teniente corenel de 
don Pablo Duplas y el comandante 
Hería don Francisco Marín.

Reserva 
el empleo 
Ingenieros 
de Caba-

Retiros
Se concede el retiro al archivero segundo 

de Oficinas militares don Eugenio Fernández 
de la Rosa, a ios capitanes sargentos de Ala
fa rderos don Pedro Ma-.tín y dou Francisco 
dul Busto, y al oficial mozo de segunda Sidi 
Hamed, Ben Amar. •

UN REAL DECRETO

Las tanhs ferroviarias
La Gaceta de ayer publica, precedido de ex

tenso preámbulo el Real decreto del Ministerio 
de Fomento sobre anime .to de las tarifas- de 
transporte por ferrocarril.

La parte dispositiva dice así:
Artículo 1 0 Las bases de percepción por 

unidad y kilómetro actualmente en aplicación 
podrán ser proporción Imente aumenta jas 
para todos sus efectos hasta un 15 por 100 
como máx mo, aunque en consecuencia de es 
tos aumentos excedan de las establecidas como 
máximas legales en las distintas concesiones de 
ferrocarriles.

Art. 2.0 Las cantidades que el Estado debe 
percibir en concepto de impuesto de transpor 
te se determinarán aplicando al nuevo precio 
est -blecido para cada caso como partícipe de la 
Compañía el tipo d¿ {ante por ciento que co 
rresponda con arreglo a las dispos clones vigen
tes acerca del referido impuesto quedando así 
mantenida la aplicación del tipo reducido del 
10 por 100, en vez d 1 gener ¡1 del 25 por 100, 
para ios billetes de viajeros, cuyo partícipe para 
la C rmpdñ'a ofrecerá .con respecto al nuevo 
tipo de tarifa máxima una reducción igual o 
mayor que el 25 por 100.

Art. 3.°- LasG mpañías llevarán una cuen
ta especial de lo que ingrese como consecren • 
cia de los aumentos de tarifa que por este de 
creto se autoriza. El referido ingreso no será 
nunca computado para aument r el producto 
líquido a los efectos de la posible r versión an
ticipada de las líneas al Estado.

Art. 4.0 El Gobierno, a propuesta del mi
nistro de r omento, deberá decretar la suspen 
sión de ¡os efectos de este decreto respecto de 
todas las Compañías, o, en su caso, de Compa
ñías dete: minadas, reintegrándose en todo su 
vigor las tarifas máximas establecidas en las di 
versas concesiones, en cualquiera de los tres 
casos siguientes:

A) Cuando el precio del carbón en Espa
ña no exceda más de un 50 por 100 del que 
tenía en 1913. •

B) Cuando los productos netos qüe obten
gan las Compañías ferroviarias alcancen la cifra 
obtenida por la propia Compañía en 1913; y

C) Al finalizar el tercer año, a contar del 
11 de Noviembre último.

Art. 5.® Las resoluciones que adopte el 
Gobierno en el cumplimiento de la obligación 
que le impone el artículo anterior, no s?rán 
susceptibles, por parte de la Compañía, de re
curso de ninguna clase.

En el bnlcórs de Palacio
Lo n d r e s  27.—Después de la recepción en el 

palacio de Cuckinghana, el Presidente y su es- ; 
posa, y los Reyes, se asomaron al balcón. La , 
Reina entregó a! Presidente una pequeña ban- 1 
dera inglesa, que éste agitó con gran satisfac- : 
ción de la multitud.

Cinco aeroplanos volaron sobre el Palacio.
Comida íntima

Lo n d r e s  27.—El Presidente Wilson celebró 
ayer noche una comida íntima con la Familia 
Real en el palacio de Buckingham.

Entre los convidados se hallaba el duque de 
Connaugh(.

El día de Wilson
Ca r n a r v o n  27.—Hoy, 27 de Diciembre, el 

Presidente Wihon ha conferenciado con los 
ministros británicos.

Las conversaciones tuvieron lugar en las ha
bitaciones que ocupa Wilson en el Palacio 
Real, y comenzaron a las diez de la mañana.

El Presidente tomó el «lunch» a esi hora, 
invitando a hacerlo con él al primer ministro 
y a otros personajes. ■

En el programa del día figura el banquete de 
gran gala en el palacio de Bu< kingham. Maña 
na visitarán al Presidente los miembros del 
Gabinete Imperial de Guerra, y cenarán con él.

En casa de Lloyd George
Lo n d r e s  27 — El Presidente Wilson ha ido 

esta mañana a Dow.íg para conferenciar con 
el primer ministro.

Míster Lloyd George le recibió en el umbral 
de su residencia y le acompañó hasta un salón, 
en el que le presentó al grupo de personalida 
des que estaban invitadas a comer con ei Pre 

, sidente americano. El prLner ministro y sus in 
vit dos pasaron en seguida al comedor.

Esta tarde, el Presidente Wilson debe ir a 
Manchester.

Ei viaje a Inglaterra del Presidente de los 
Estados Unidos tendrá por resultado llegar a 
una aproximación en los puntos de vista res
pecto al problema de la supremacía naval.

i

í

■ Título de ciudadano
Lo n d r e s  27 —Esta tarde marchará el Pre

sidente de los Estados Unidos a Manchester 
para asistir a la ceremonia organizada por el 
Ayuntamiento con objeto de entregarle el títu 
lo de ciudadano de dicha ciudad.

Visitas
Lo n d r e s 27.—El Presidente Wilson pasó la 

tarde del jueves haciendo visitas a los miem 
Oros de la Familia Real, entre otros a la Reina 
Alejandra y al duque de Connaught.

La muchedumbre permanece estacionada en 
las cabes desde la llegada del Presidente al 
palacio de Buckingham. •

Cuando Wilson, acompañado de su esposa, 
salió en carruaje para hacer algunas visitas, 
pasó entre un inmenso gentió que no dejó de 
ovacionarle. -

La supremacía marítima
Lo n d r e s  27.—El viaje de Wilson a Inglate 

rra d rá como resultado una aproximación en 
el problema de la supremacía naval entre In
glaterra y los Estados Unidos.

En honor de madame Wilson
Lo n d r e s  27.—Lady Reading ha dado un al

muerzo, en su d. micilio particular, en honor 
de la esposa del Presidente norteamericano.

Asistieron infinidad de personas de la aristo 
cracia inglesa, entre ellas la señora de Lloyd 
George, la de Asquith y la del embajador nor
teamericano en Londres.

f uner al ES y eNT|ERr o

Art. 6.° Aoemás pod á el Gobierno, a pro
puesta del ministro de Fomento y previo in
forme del Consejo de Estado decretar discre
cionalmente la suspensión de los efectos de l 
este decreto para todas la Compañías f rrovia 
rías o para cualquiera de ellas, cuando por 1 
causas ao previstas en el a t. 4 0 hubieran cam
biado las circunstan ias o los motivos que la § 
determinan. Contra esta resolución tampoco , 
se dará recurso. f

El arzobispo di Carragona

guez González, al regimiento Melilla; don Ro
gelio López Marín, don Blas Martín Rosado, 
don Gumersindo Villa Bravo y don Manuel 
Morlones Irigoyen, al de Ceuta; don Antonio 
Tur, al de Palma; don Agustín Ponsoda, al de 
Mahón; don José Govea y don Demetrio Mu- 
rillo, don José Betencourt y don Manuel To-

Destinos
Mañana se publicará una propuesta de des

tinos de jefes y oficiales al servicio de Aero
náutica.

Se dispone que se incorpore a su dessino de 
plantilla el oficial primero de Oficinas milita
res don Pedro Ardanaz.

Se autoriz । cambien entre sí de destino los 
tenientes (E R.) de Infantería don Justo Sie 
rra y don Baltasar García.

Se concede la vuelta al servicio activo al te
niente coronel de Ingenieros don Alfonso Ro
dríguez, y se destina al Cuerpo de seguridad 
al capitán de la Guardia civil don Ricardo 
Macarrón.

Para efectuar prácticas de su empleo, destí 
nanse al regimiento de Soria a los alfére 
ces (R. G ) de Infantería don Enrique Arraus
y don Félix Rivera.

Gratifícciones
Se conceden las de Seo pesetas anuales a los 

tenientes coroneles de Estado Mayor don Ma-nes dei Cerro, al regimiento Tenerife. ।
Don Ramón Esteban, den Manuel Rosado y I nucí Benedicto y don Luis Valdés.

También manifestó el señor Gimeno qUe e| 
teniente de Seguridad señor González, herido 
en ios úliimos sucesos de Barcelona, se en. 
cuentra muy mejorado.

■ Huelgas
Se han declarado en huelga los mineros de 

Almadén.
Se confía en una próxima solución en ia 

huelga de Peñarroya.

Ta r r a g o n a  28. -Ayer se celebraron en la 
catedral los funerales en sufragio del alma del 
arzobispo don Antolín López Peláez.

Ei canónigo don Isidro Gomar enalteció la 
memoria del sabio prelado, cuya muerte cons
tituye una pérdida irreparable para el episco
pado español.

Después se organizó la fúnebre comitiva, 
que recorrió el mismo itinerario que sigue la 
procesión del Corpus.

En Ja presidencia del duelo figuraban el ge
neral Sánchez Manión, que ostentaba ia re 
presentación de S. M. el Rey, y los obispos de 
Barcelona, Lérida, Solsona y Seo de Urgel.

El cadáver de Su Eminencia recibió sepul
tura en el claustro de la catedral.

DIARIO OFICIAL
WnHISTEmo D8 HARINA

Publica las siguientes disposiciones;
Destinos.— Se destina a la segunda sección 

del Estado Mayor Central de la A' mada al co. 
mandante de Artillería d,on José María Váz
quez de Castro y Baralt.

Se nombra comisario interventor de la Co
misión de Marina de los Estados Huidos de 
América del Norte al comisario de primera 
clase don Francisco Cabrerizo y García.

Idem ayudante interino de la Comandancia 
de Marina de Vigo al capitán de Infantería de 
Marina (E R. D.) don Marcelino Ramos Ló
pez.

Se destina a la sección de Cádiz al segundo 
condestab'e don José Yáñez Vilariño.

Idem a la provincia marítima de Ibiza al se-
gundo contramaestre de puerto don 
Juan Salamar ca.

Academias —Se nombra alumnos 
Academia de Hidrografía aí teniente de 
don Wenceslao Benítez y al alférez de 
don Be igno González AÍler y Acebd.

César

de la 
navio 
navio

Licencias. — Se conceden dos meses por en
fermo al segundo contramaestre, graduado 
de alférez de navio, don Nicolás Besteiro.-Ca 
sado.

Graduaciones —Se concede la de alférez de 
Artillería al segundo condestable don Emilio 
González Suazo.

Bajas —Se dispone, por retiro, la del se
gundo contramaestre de puerto don Baltasar 
Polo Vázquez.

Marinería.—Se dispone que el primer lla
mamiento ordinario de marineros del primer 
grupo de la primera situación del servicio ac
tivo se verifiqué con fecha 1 de Enero próxi
mo, en un total de 2.000 hombres, y que los 
contingentes con que cada Apostadero debe 
contribuir al mismo sean: El Ferrol, 1 024; 
Cádiz, 408, y Cartagena, 568.

Frontón Moderno
Mano y raqueta

Aguirre (del 3 ip) y Mallavia; contra Fer
nández (del 5 114) y Fernández II.

Hubo tantos soberbios, larguísimos, como 
era de esperar, dada la categoría excepcional 
de los artistas que intervenían.

La diferencia de zaguero influyó definitiva
mente, pues Mallavia ganó por 9 tantos. Fer
nández II fué un digno adversario del fenó
meno de Mallavia, y nos prometemos luchas 
emocionantes, suprimiendo la diferencia en el 
saque.

Por la tarde, Matilde y Mercedes contra Ro
sita y Joaquina, partido en ei que el brazo po
deroso de Joaquina §e impuso abrumadora
mente, ganando el partido por 10 tantos.

Mañana, en las tres secciones de la mañana, 
tarde y noche, tendremos los mejores partidos 
de mano y de raqueta.

ORMA-BIJAK

ENTRE ESPAÑA Y AMÉRICA

Art. 7.0 Será obligatorio suspender y anu
lar la elevación de tarifas a que se refiere este 
Real decreto siempre que, surgien lo un con 
flicto por diferencias entre el personal obrero 
y las Compañías, no ac pten éstas el fallo ar
bitral que dicte el Gobierno o, en su nombre 
y por delegación del mismo, el Instituto de 
Reformas Sociales; y

Art. 8 ° El Gofa erno dará cuenta a las Cor
tes del presente Real dec: eto.

Notas políticas
i QÜOCaaoDcaooonaQGanDi-:oanDDaoooaoDaooac-ja5'
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Nuestros marinos y los buques hospitales
En el Ministerio de Estado se ha recibido 

una nota del Gobierno británico diciendo que
por haber desaparecido las causas que motiva-

, ron el embarq ie de oficiales de la Marina es 
pañoia en los Duques hospitales aliados, releva 
de tjn importante misión a los mismos, que

; dando muy agradecido de la fidelidad y celo
Oporto, en estado de guerra

Opo r t o  27.—La junta gubernativa ha sido 
substituida por la junta militar, que se ha ins 
talado en el cuartel ge. eral.

Detenidos en libertad

! con que han prestado su humanitario concur 
so a bordo de dichos b ¡ques.

Además, el Gob ernó inglés da las gracias 
a S. M. el Rey por su fervoroso celo respecto 
a los heridos y prisioneros y su humanitaria

Lis b o a  27.—Han sido puestos en libertad labor durante la guerra.
varios detenidos que se suponían complicados De provincias
en el atentado del Preside te Paes. . En el Ministerio de Gobernación manHe a-

E1 Gobierno continúa dispuesto a realizar - ron hoy a mediodía que las noticias de pro dn- 
una labor patriótica. das a™5211 tranquilidad absoluta.

Lis b o a  27.—Han sido puestos en libertad

Sueva línea de vapores
En virtud de una disposición publicada en 

la Gaceta de ayer, ha sido designada una Co
misión, compuesta de los señores marqués de 
Ccm llas, Pi' tilos y Aznar, para que en el pla
zo prudencial que ellos mismos fijen propon
gan al Gobierno lo que se les ofr-zca y parezca 
sobre el establecimiento de una línea de vapo
res rápidos entre los puertos del Norte de Es
paña y Nueva York.

Tiene por-finalidad directa este nuevo servi
cio la atracción hacia España del turismo ame
ricano, y desde i.e de Enero de 1917 figura 
en los presupuestos generales del Estado, se
gún ya dijimos hace días, una partida de 
2.500 000 pesetas como subvención anual para 
la proyectada línea directa.

El turismo de lujo americano necesita qu 
los barcos sean de un tonelaje suficiente, con 
instalaciones de mayor refinamiento y con ve
locidades, si no iguales, aproximadas a las qu^ 
obtienen los trasatlánticos que hacen el serv - 
do por la ruta del Norte. ,

La elevación rapidísima en el precio 
transporte que el aumento de velocidad sup 
ne, y mucho más dado los precios que alean 
actualmente A carbón, es otro elemento qu 
no puede olvidarse al fijar las condiciones p 
el concurso que en su día haya de abrirse.

No pu ■: de, sin embargo, perderse t,enlpd' 
Próxima la paz, si no conseguimos antes 
que los medios de transporte extranjeros 
gue a su completo apogeo tomar un Pues,t0.n, 
ese mercado, ias dificultades después serán 
superables, r . se

Claro es que tampoco se haría nada 
prescinde del complemento de ese servic 0^^ 
el estabiecimiento de trenes rápidos, con 
terial de lujo, que transporten en las on e 
horas posibles a los pasajeros desde el m 
de desembarque hasta Madrid.
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